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ADVERTENCIA,
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« PRESIDENCIA

Tel íoKsejo dr Minislros

S. M. la Reina Gobernadora
D. G.) Regente del Reino, 

^y Augusta Real Eamilia, cou- 
tinuan sin novedad en suitnpoi-

B tante salud. 
--------- ---—

I Diputación provincial.

extraordinaria de '¿3 de Febrero
1 de

En la ciudad de Logroño á veinte 
^y tres de Febrero de mil ochocientos 
^ochenta y cinco y siendo la hora de 
^las doce de la mañana se reunieron 
^bajo la presidencia del Sr. Goberna- 
^dor civil los Señores:

1

Diputados. '
Rivas.
Jiménez.
Fernández Bazan.
Reyna.
Merino.
Govantes. 
Alonso. 
Ureta.
Üzquiano.
Aragón. 
León y Casas.
Urbiola.
Araoz.
Argaiz.
' Secretarios.
Sotés.
Martínez.

Abierta la sesión y leída el acta

celebrada el ocho de Noviembre úl­
timo, fué aprobada.

Se dió lectura á la convocatoria 
inserta en el «Boletín oficial» de 13 
de los corriente.s.

Fueron leídos los expedientes que 
cita dicha convocatoria asi como una 
exposición presentada porD. Narciso 
Monforte y otros, referente al pago 
de las obligaciones amortizadas, abo­
no de intereses y devolución de dichas 
obhgaciones docu-
mento que la represente.

Se acordó que los citados expe­
dientes pasaraum la Comisión de Ha­
cienda para que 'emitiese dictamen 
y que el proyecto del presupuesto 
adiccional quedara sobre la mesa ce­
lebrándose la sesión en el dia próxi­
mo inmediato á las once de la ma­
ñana.í

Se levantó la sesión.—El Goberna­
dor piesidente, Federico Terrer.—El 
Diputado Secretario, Gonzalo Martí­
nez.—El Diputado Secretario, Eduar­
do Sotés.

En la ciudad de Logroño á veiuti- 
cuatrode Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de ’as once de 
la mañana se reunieron bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Nicanor de 
Rivas, los señores.

Diputado».

Jiménez.
Fernández Bazán.
Merino.
Reyna.
Govantes.
Alonso, 
üzquiano. 
Aragón.
Urbi la.
Araoz.
León y Casas.
Argaiz.
Ureta.

Se ere lar ¡os
Martínez.
Sotés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dio cuenta de los siguientes dic­
támenes

A la Diputación provincial.—La 
Comisión de Hacienda considerando 
justa la petición del Conserje del ! 
Instituto D. Matías Palacio y en vis- ■ 
ta del informe del Sr. Director del » 
Instituto, es de opinión que se conce­
da al reclamante la cantidad de dos­
cientas veintiocho pesetas doce cén­
timos anuales para alquiler de c.asa, 
incluyéndola en el pre.supuesto adi­
cional al ordinario uel corriente ejer­
cicio.— V. E. sin embargo, acornará 
lo que estime más conveniente —Pa­
lacio de la Diputación 24 de Febrero 
de 18tí5.=Cipriano Fernandez Ba- 
záu.=Román León y Casas.^Ale­
jandro Creta.

Se aprobó el dictamen
A la Diputación provincial.=La 

Comi.sión de Hacienda ha examinado 
el expediente de reclamación de Doña 
Emilia Morales de Setien de la can­
tidad que cree adeudarle la Diputa­
ción por obras ejecutadas en la ca- 
r?etera de Cervera del Rio Alhama á 
los Baños de Filero, trozo tercero, , 
contratada por D. Dionisio Vidurreta 
y habiendo trascurrido quince años . 
sin que conste haberse hecho r ‘cia ’ 
macióu poi el rematante ni la inte- í 
resada, que lo es en virtud de esen- | 
tura de cesión de derechos del rema- í 
tante en su favor, opina que con 
arreglo á las disposicioue.® vigentes 
procede la caducidad del crédito. Pero 
habiéndose encontrado una liquida­
ción hecha por el Director de Obras 
públicas en la que aparece estarse 
debiendo al rem. tante la cantidad de j 
467*74 pesetas que es la reclamada y * 
siendo evidente que están sin satis- ¡ 

facer, podría si así lo estima conve­
niente la Diputación provincial abo 

! nar dicha suma á D. Eraucisco Ale 
gría, marido de la reclamante.—V. E. 
sin embargo acordará lo que estime 
más acertado.—Palacio de la Diputa 
cióu 24 de Fenrero de 1885.—Cipria­
no Fernández Bazán.—Román Leór 
y Casas.—Alejandro Ureta.

El Sr. Fernández Bazan dió explica 
ciones manifestando que el crédito ba­
hía caducado; pero que en justicia 
debíala Diputación satisfacerlo, pues­
to no »ej había pagado por completo 
al contratista el importe de las obras 
que ejecutó.

Se aprobó el dictamen
A la Diputación Provincial.—La 

Comisión de Hacienda en vista de la 
consulta precedente (laformulada por 
el Contador) y de la instancia pre­
sentada por los tenedores de obliga­
ciones, es de opinión se recomiende al 
Sr. P-'esidente, Ordenador de pagos 
de la Diputación sati.sfaga con prefe­
rencia esta clase de créditos y pro- 

í ceda, desde luego, al pago por com- 
! pensación del cupo provincial de los 
Ayuntamientos sin abono de interésl 
})or ser improcedente y encargar al! 
Contador de fondos provinciales cn- 

’ tregüe á cada uno de los acreedores 
factura triplicada de las obligaciones 
que hub ese recibido para su recono­
cimiento y pago.—V. E no obstante, 

i acordará lo más acertado.--=Palacio 
' de la Diputación 24 de Frebrero del 
i 1885.—Cipriano Fernandez Bazán.—| 
Román León y Casas. — Alejándrol 
Ureta. I
Se aprobó el dictamen |

(Se continuará. |

fe



Sección jKdjcial.

Xútn. 1770.
Don Gdk) Sauz y Peña, Jaez 

(le instrucción de Lo^toúo y 
su partido.
Por la presente se cJa, llama 

y emplaza á Martina Aleclia y 
Chajert, de diez y nueve años 
de edad, soltera, natural de los 
Arcos (Navarra) y domiciliada 
(jue lia estado eti esta capital, 
hija de Dionisio y Martina, de 
estatura regular, pelo y ojos cas­
taños, color bueno, dedicada al 
servicio doméstico ; para que 
dentro del término de diez dias 
desde la publicación de esta re­
quisitoria en la «Gaceta de Ma- j 
drid» y Boletines oficiales» de 
esta provincia y la de Navarra, 
comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencias | 
en causa criminal que contra la 
misma se sigue sobre hurto do­
méstico; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hububiere lugar con arre­
glo á la ley.

Al mismo tiempo, invito y 
encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles cómo militares y á 
los Agentes de la policía judi­
cial, que tengan noticias del pa­
radero de referida Alecha, que 
se ignora, procedan á su deten­
ción y conducción á la Cárcel de 
este partido dándome el oportu­
no aviso.

Dada en Logroño á veintisiete j 
de Noviembre de mil ochocien-1 
tos ochenta y cinco.-Galo Sauz. 
—Por mandado de S.S.\ Gre­
gorio J/uro.

(Núni. 1778)

Don Mariano Herrero y Martí­
nez, Juez de primera instan­
cia del partido de Santo Do­
mingo de la Calzada.
Por el presente hago saber; 

que por el elector Don Dnlogio 
Diez, vecino de San Millán de 
Yécora, se ha deducido la opor­
tuna demanda en solicitud de 
que sus convecinos Esteban Bar­
cina López, Esteban Corenera . 
Barcina, Félix San Millán y ; 
San Millán, Gregorio Riaño ' 
López, Juan Diez Riaño, Mar- * 
celino Ruiz López, Pedro Ria- ■ 
ño Martínez y Rafael San Mi­
llán López, labradores propie- 
tarioS; fuesen individuos en el 

Censo electoral por satisfacer la 
contribución que señala la ley 
según los documentos presen­
tados y reunir ios demás requi­
sitos quj la misma prescribe: 
Y para que pueda tener lugar la 
oposición que la ley autoriza 
dentro del plazo de veinte días; 
he acordado se haga saber al 
público.

Santo Domingo de la Calza- 
I da y Noviembre veinticuatro de 
mil ochocienios ochenta cinco. 
—J/ariano Herrero Martínez. 
—Por su mandado, Juan Anto­
nio de Lama.

Núm. 1777.
D. Francisco Librero y García, 

J uez de primera instancia del 
partido de Aruedo.

Por el presente edicto hago 
saber; que por Pedro Ramirez 
y Eguiiuz, vecino de Bergasa, 
se ha deducido demanda ante 
este Juzgado en solicitud de 
que se le excluya de las listas 
del Censo Electoral de este dis­
trito para Diputados á Córteó*, 
á Claudio Bretón Eguizabal, de 
la villa de .Bergasa, por no ser 
Contribuyente con la cuota para 
el Tesoro que la ley señala en 
su artículo quince y a cuyo efec- 

I to instruyo el oportuno expe­
diente; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo vein- 

' te y siete de la ley Electoral, 
expido el presente para que 
dentro del término de veinte días 
desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín oñeial» de 
la provincia puedan presentar 
su oposición los mismos elec­
tores é interesado á dicha de­
manda.

Dado en Arnedo á veinte y 
ocho Noviembre de mil ocho­
cientos ochenta y cinco.—Fran­
cisco Librero.= D. 3. O., Pan- 
taleón Rodríguez.

(Núm. 1776.) 
D. Francisco Librero y García, 

Juez de Instrucción y prime­
ra instancia del partiuo de 
Mruedo*
Por el presente edicto hago 

saber: Que por D. Juan Ortega 
Hernández, natural de Tudeli- 
11a, se ha deducido demanda en 
este juzgado en solicitud deque 
se le incluya en las listas elec­
torales del Censo electoral de 
este distrito para Diputados á 
Cortes, en concepto de contri­

buyente al Tesoro por territo­
rial, con la cuota que la ley se­
ñala en su artículo quince, para 
ajustarle en el distrito corres­
pondiente, siguiéndose al efec- 

I to el oportuno expediente.
, Y en cumplimiento tie lo pre- 
; venido en el artículo veinte y 
siete, expido el presente para 
que dentro del termino de vein­
te días á contar desde la publi­
cación de este edicto en el «Bo­
letín oñeial» de la provincia, 
puedan presentarse en oposición i 
los electores que lo estimen con­
veniente.

Dado en xArnedo á veinte y I 
nueve Noviembre de mil ocho-1 
cientos ochenta y cinco.—Fran- I 
cisco Librero,—D. S. O., Pan- 
taleón Rodríguez. i 

(Núm P80) I
Don Miguel Bobadilla Samaniego, I 

Juez de primera iustáucía de esté 
partido. I

Por el presente bago saber; Que por 
D. Emiliano Jimenez, D. Tomás Leza, 
D. Dámaso Guinea, D. AgapitoNava- I 
rro, D. Benito Angulo, D. Manuel 
Leza y p. José de Santiago vecinos | 
de Uruüuela, se lia deducido ante es 
te Juzgado demanda en solicitud de 
que se le» incluya eu las listas del 
censo electoial de la secci m de di- 
cbo pueblo cirre.spondiente a este 
distrito electoral, eu concepto de 
contribuyentes el primero como in­
dustrial y lo.s demás por territorial v 
por iCuuir todos las condiciones ge­
nerales que la ley exige en cuya vir­
tud instruyo el oportuno expediente.

en cumplimiento de bi precep­
tuado en el af-ticulo veinte y ;dete de 
L ley electoral vigente expido el 
presente para que dentro del termino 
de veinte días contados desde la in­
serción de este edicto ;nel «Boletín 
oficial» de la provincia puedan pre­
sentarse en oposi ión á dicha deman­
da los electores que así lo tengan por 
•íon veniente. • !

Dado en Torrecilla de Cameros á 
primero de Diciembre de mil ocho­
cientos ochenta y cinco.- Miguel Bo­
badilla.—Por su mandado, Vicente 
S. Ibanez

(Núm 1760)
SENTENCIA.—Don Juan Fran­

cisco Rubio, Juez municipal de Ocón. 
Kn los autos de juicio verbal entre 
Dartes, de la una D. Guillermo Vi — 
güera, de la misma vecindad, minis­
trante, demandante, y déla otra Don 
Eduardo Rodríguez, domiciliado en 
í^ipaona de Ocón, profesión Tegedor 

demandado, sobre pago de veinte y 
cinco pesetas, treinta céntimos; Vis- ■ 
to que D. Guillermo Viguera, hajus- ’ 
tificado su acción por medio de los 
recibos que ha presentado, sin que el

I demandado lo baya hecho de sus ex— 
I cepciones y defensa, según resulta 
I del acta prec dente: Fallo atento á 
I los citados autos, y á su mérito, que 
I debo de condenar y condeno á Don 
I Eduardo Rodríguez, al pago de la 
I cantidad de veinte y cinco pe»etas 
I tieinta céntimos, las que hará efecti- 
I vas en el término de ocho días des— 
I pues de hacerle la notificación de la 
I ¿Sentencia, ó se inserte en el «Boletín 

oficial» de la provincia, y Diario de 
I aviesos según lo previenen los artícu- 
I los 769 de la ley de enjuicia­

miento civil, bajo apercibimiento de 
apremio, con más la.s costas cansa­
das y que se causaren en este juicio 

I y por esta mi sentencia definitiva, 
pioyeo, mando y firmo en Ocón ádiez 
y siete de Noviembre de mil ocho­
cientos ochenta y cinco.
PRONUNCIAMIENTO.--Dado v pro­
nunciado ha sido la anterior senten­
cia poi el Sr. Juez D. .luán Francis­
co Rubio en audiencia pública boy 
"11 Ocon á diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
deque certifico.—lomas López, Se­
cretario.

ReginiieBlo Dragones de bitaoia
12?- DE CABALLERÍA.

Núm. 1774.

Don Sisto Terroba Rubio, Alfé­
rez Porta Fiscal del Regi­
miento Dragones de Lusita­
nia, duodecimo de Caballería.

Habiéndose ausentado de 
esta plaza el día veinte y seis 
de Noviembre último donde se 
hallaba de guarnición, el solda- 

I do del tercer Escuadrón de este 
I Begimiento, Beremundo ürmán 
I Aíoliiiero, natural de Larraga, 
piovincia de Navarra, avecin­
dado en su pueblo, á quien estoy 
sumariando por el delito de de­
serción.

Usando de las facultades que 
I conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos a los oficiales del 
Ejército; por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer 
edicto al referido soldado, seña­
lándole el Cuartel de Alfonso 
XH de esta plaza, donde debe­
rá presentarse dentro del térmi­
no de treinta dias desde la pu­
blicación del presente edicto, á 
dar «US descargos y de no pre­
sentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa y se sen­
tenciará en rebeldía.

Logroño 1. de Diciembre de 
1885.—Sisto Terroba.
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ADSIMSTÍíUMIX DE H V IEMIA DE 11 PROVIM IV DE DISTRITO MIMCIPIL DE. . . DIVíDÍDO El. . . . ZOIAS
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BecUlicación de anij|larainiento8.--Priniera parte del aniillaramiento relativa á las finras que s«ii objeto de tributación integra para el Tesoro.
Rústicas que arrojan las fincas comprobadas durante el mes de <ie las zonas de oicuo distrito municipal qu© se determinan. último, por las secciones de la Junta de amillaramiento encargadas de la inspección ocular
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cuadrados.
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ó utilidad^ ín­
tegra anual 
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duado la Jun­
ta de ami­
llara miento 
á las fincas.

Pesetas.

HORTALD

1. * clase

H. A. C.

5AS Y LEG

2.* clase

H. A. C.

lUMBRES.

3.* clase

H. A. C.

C

1.* clase

H. A. C.

BREALES

2.* clase

H. A. C.

Î.

3.“ clase

H. A. C.

1

1. * clase

H. A. C.

IJÑEDÜS

2.* clase

H. A. C.

8.* clase

H. A. C.

c

1.’ clase

H. A. C.

BREALE

2.* clase

H. A. C.

S.

8.* clase

H. A. C.

(

1. * clase

H. A. C.

ILIVARE

2.‘ clase

H. A. C.

S.

3.“ clase

H. A. C.

1. * clase

H. A. C.

PRADOS

2. * clase

H. A. C.

8.* clase

H. A. C.

■»««’ P*» «•<»• *«. oases, .2,- y 3.-, la calidad de los terrenos, todos los cultivos y aprovechamientos que exis-

■ciones un renglón que diga: suma del estibó Mteríor correspondiente aí mes ' v re’fi¡8rá’en''ca^a"&b”ía n 1* í'° ® ‘ del reglamento. En los siguientes procederá al número de las seo-
jen los trabajos de lae resfiectivas secciones en el período á queVretie.'^Xtad,; d¿ que'se trocí to^aKdl^qulfia^y estí'^s’li œ “ '* “ '‘æ’æ



Gabino Velez. Una viña 
en los \ alies, de 1 fanega y 
8 celemines, equivalentes á 
31 áreasy 69 centiáreas; lin­
da O. y P., llecos.

Guillermo Saeuz. Una he­
redad en plana barquillos, 
de 10 celemines, equivalen­
tes á 15 áreas y 86 centiá­
reas; linda ()., ülpiano Hur­
tado; P., Gerónimo Martí­
nez; M , Manuel Careaga.

Ignacio Carrillo. Uua vi­
ña olivar en Portillejo, de 8 
fanegas y 3 celemines, equi­
valentes á 1 hectáreas, 72 
áreas y 93 centiáreas; linda 
O., Rio Cerezo; P., Engra­
cia Laguna; M., Rio Cerezo, 
y N., Río Isla.

Inocencio Saeuz Valle. 
Una viña en Punta la Isla, 
de 4 celemines, equivalen­
tes á 6 áreas y 31 centiá­
reas; linda O ,"y P., Anto­
nio Valdemoros; M., Río Is­
la; y N., camino del medio.

JoséAmestoy. Una cuar­
ta ])arte de casa en el Corti­
jo, calle Mayor, P., dicha 
calle; O., herederos de Mu­
ro; M., Felipe Villar, y N., 
Luciano Valiente.

Juan Cruz Palacios. Una 
heredad en senda de Lave- 
ga, de 9 celemines, equiva­
lentes ú 14 áreas 27 centiá­
reas; linda O., Agustin Me­
lón; P., lleco; M., Manuel 
Treviño, y N., dicho Agus­
tín.

Luciano Azcoitia. Uua 
heredad en Cucardel, de 2 
fanegas y 6 celemines, equi­
valentes á 52 áreas y40 cen­
tiáreas; linda O , Matias 
Vallejo; P,, Celso Planzón; 
M., Monjas de Monasterio, y 
N., Celso Plauzón.

Manuel .limeño Ayala. Un 
olivar en el Campiflo, de 1 
fanega y 1 celemín, equiva- 
lente.s á 19 áreas y 1 centiá­
reas ; linda O., Francisco 
Gonzalez; P. y M., Román 
Saeuz, y N., Rio de Lau- 
ciego.

María Juana Lopétido. Un 
olivar en S. Quintín, de 4 
ianegasy8 celemines, equi­
valentes á 97 áreas y 82 cen­
tiáreas; linda O. y P,, Te­
rrenos lleco.s.

312 50

5500
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375

468
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; en la.s Rozas, de 2 fanegas, 
' equivalentes á 38 área.s y 2 
i centiáreas; linda O, y P , 
, llecos.
; Polonia Melón. Una here- 
j dad en la Isla, de 1 fanega, 
equivalentes á 19 áreas y l 
centiáreas; linda O., Lázaro 
Careaga; P., Eulogio Iba­
rra; M., Rio Isla, y N., Ca­
rretera,

Plácido Bjzo. Uua here­
dad en los Valles, de uua fa- 
uega, equivalentes á 19 
área.s y 1 centiárea; linda 
O. y N., Domingo Saeuz; P , 
Manuel Saeuz; y M., Ma­
nuel Bazo.

Saturnino Melón. Una vi­
ña en el Rincón, de 1 fane­
ga, equivalentes á 19 áreas 
y 1 centiáreas; linda O., 
Francisco Melóu; P., Río 
Ebro; M., Agustín Treviño, 
y N., Agustín Grijalba.

Sebastiana Zurbano. Un 
olivar en Pradejón, de 3 fa­
negas, equivaleute.s á 57 
áreas y 3 centiáreas; linda 
O., Juan Domingo Santa 
Cruz; P., José Santos: AL, 
Carretera, y N , dicho Santa 
Cruz.

Tomás Urizar. Un olivar 
en el Orcajo, de 3 celemi­
nes, equivalentes á 4 áreas 
y 7.5 centiáreas; linda O., 
Sebastián Gimeno; P , Nar­
ciso Aíelóu; AL. Lino Bargo, 
N., Ambrosio Valle

Toribio Ibarra. Un olivar 
en la Isla, de 6 celemines, 
equivalentes á 9 áreas y 50 
centiáreas; linda O. y AL, 
Alateo Melón; P., Lázaro 
Careaga, y N., lisidra Lorza

A'ictoriaua Sáenz. Uua vi­
ña camino de las Cuevas, 
de 1 fanega, equivalente á 
19 áreasy 1 centiárea; linda 
O., Juan Cruz Palacios; P., 
Tomás Saenz; AI., Tarnás 
Urizar, y N., Saenz.
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475
Coiiiribiiyoiiíes forastero».

Miguel Saenz. Una here-
625 »

dad en Valdcguiuea, de 1 
fanega, equivalente á 19 
áreas y 1 centiárea; linda 
()., Manuel azo; P., Matías 
Melón; M., lleco, y N,, Vic­
tor Trevino.

Nicolás del Campo. Un 
plantado de árboles en Const" 
camino de Barrihuelo, de 9 
celemines, equivalentes á 14 
áreas 27 centiáreas; linda 
O., Camino; P., lleco; M., 
río Ebro, N,, Joaquín Gon­
zález.

Pedro Pérez Pesquera. 
Uua heredid en Calleja Vie­
ja, de 11 fanegas, equiva­
lentes á 2 hectáreas, 9 áreas 
y 11 centiáreas, linda O., 
Francisco Díaz; P.. Río Re­
niega; M., Marqués de Fuer- 
tegollauo y Calleja de los 
Peregrinos.

Petra Velez. Uua viña en 
la Lúbriga, de 1 fanega y 5 
celemines, equivalentes ¿29 
áreas y 69 centiáreas; linda 
O.’y P., llecos,

PÍO Melón. Uua heredad
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Agustín Maestu. Una he­
redad en las Cañas, de 2 fa­
negas y 6 celemines, equi­
valentes á 47 áreas y 53 cen- 
tiáreas; linda O., Rio Madre; 
P., Antonio Gonzalez; M., 
Segundo Saravia,y N., Fer­
min Castejón.

Angel Martinez. Una he­
redad en Cantabria, de 3 fa­
negas, equivalentes á 57 
áreas y 3 centiáreas, linda 
O., Camino de Viana; P., 
Tomás Saravia; M., Felipe 
Zuazo, y N., lleco.

Andrés Gonzalo Sierra. 
Una heredad en Valdegui- 
nea, de 3 fanegas, equiva­
lentes á 38 áreas y 3 centiá­
reas; linda O., lleco; E., Flo­
rencia Monforte; M., lleco, 
y O., Pedro Regalado.

Anacleto Ruiz Esquide. 
Una heredad en el Corbo, 
de 1 fanega y un celemín, 
equivalente á 20 área.s y 96 
centiáreas; linda N., Nica­
sio Diaz; P., Terrenos llecos.

Aquilino Clavijo Torres. 
Una heredad en Malacapa, 
de 6 celemines,equivalentes 
á 10 areasy 48 centiáreas; 
linda O., José Bueno; P., Pe­
dro Clavijo; M., Celedonio 
Berceo, y N., Camino.

Claudio Belunza. Una he­
redad en el Chopal, de 4 fa-
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negas y 6 celemines, equi­
valentes á 9 1 áreasy 32cen- 
tiáreas; linda G., Camino de 
Varea; P,, Manuel M." Gar-

. cía, y N., Juana Crespo, 
i Damaso Esquide. Una ho- 
' redad en las Cañas, de 1 fa- 
í riega, equivalente á 19áreas 

y 1 centiárea; linda O. y P., 
j llecos.

FaustinoMaestu. Una he­
redad en las Cañas, de 4fa- 
negasy 6 celemines, equiva­
lentes á 91 áreas y 33 cen­
tiáreas; linda O , Segundo 
Saravia; P., Agustin Maes- 

j tu; M., Norberto Aragon 
I Fernando Fernández Bo­

badilla Una heredad en Val- 
deguinea, de 6 fanegas, 
equivalentes á 1 hectárea, 
14 áreas y 6 centiáreas; lin­
da O., Ambrosio Ortiz; P., 
Pedro Martinez Bonifac, y 
M., Esteban Pinedo.

Fidel Angulo. Una viña 
en Veradillos, de 9 celemi­
nes, equivalentes á 14 áreas 
y 27 centiáreas; linda O., 
Senda del término; P., el 
Rio; AL, Juan Ruiz, y N., 
Senda del término.

Francisco Medrano. Uua 
heredad en Cu(‘sta Clara, de 
6 celemines, equivalentes á 
10 áreas y 48 centiáreas; 
liúda O , Dominica Marti­
nez; N., Cosme Medrano.

Francisco Ruiz Carrillo. 
Uua heredad en S. Quintín, 
de 2 fanegas, equivalentes 
á 38 áreas y 3 centiáreas; 
linda O., Sebastián Maestu; 
P., Camino; M., Agustín 
Ruiz, y N., Regadera délas 
Cañas.
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• Aíarcelina Gallego. Una 
heredad en las Cañas, de 1 

- fanega y 4 celemines, equi- 
j valentes á 27 áreas y 94 

» centiáreas; linda O. y N., 
i Valentín Aragón; P., Aga- 
j pito Gomez; y AL, Justo Pas- 
« cual.
I Martina Errasquin. Una 

» : heredad en A'aldeparaiso, de
4 fanegas, equivalentes á 83 

ráeas84 centiáreas; linda 
P., Senda; AL, Senda del Pla­
no; N., Senda, y O., Marti­
na Errazquin.

Pablo Gallego. Una here- 
» dad en Cantabria, de4 fane­

gas, equivalentes á 83 áreas 
y 84 centiáreas; linda O., 
Camino viejo de Viaua; P., 
Francisco Carrillo; AL, Vi­
cente Ruiz Aguirre, y N., 
Regadera de las Cañas.

Pascual Maestu. Uua vi­
B
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»

ña en Cruz chiquita, de 8 
celemines, equivalentes á 12 
áreas y 68 centiáreas; linda 
O. y P., llecos.

Pedro Clavijo Torres. Una 
viña en Malacapa, de 6 ce­
lemines, equivalentes á 10 
áreas y 48 centiáreas; linda 
O., Aquilino Clavijo; P., An­
gel Madurga; M., Camino 
de Entrena, y N., Celedonio 
Moreno.

Pedro Martínez. Una he­
redad en Valdeparaiso, de 
1 fanega y seis celemines
equivalentes á 29 áreas y 1

f centiárea; linda O., José Ma- 
¡ ría Fernandez; P., Luis Be-
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Herederos de Juan Cruz 
?4atute. Una heredad en Co­
rral Cuadrado, de 10 fane­
gas, equivalentes á 2 hectá­
reas, 9áreas y 61 centiáreas, 
linda O. y P., Terrenos lle­
cos.

Hilario del Val. Una viña 
en Valdeparaiso, de 1 fane­
ga y 4 celemines, equiva- 

" I lentes á 27 áreas y 94 cen- 
j tiáreas; linda P., camino de 

Viñaspre; N., Eusebio Iba- 
ñez.

Ildefonso Sáenz Moreda. 
Una heredad en las Casas, 
de 3 fanegas 10 celeminea, 
equivalentes á 72 áreas y 91 
centiáreas; linda O., Valen­
tin Aragón; P., Pascual Val; 
M.. Manuel de la Concha; y 
N,, José Gallego.

Jacinto Blanco. Una viña 
en Cuestasilos, de l fanega 
y 3 celemines, equivalentes 
á 26 áreas y 20 centiáreas; 
linda O. y P., Terrenos lle­
cos.

José Azcarate. Una here­
dad en Cruz chiquita, de 2 
fanegas, equivalentes á 41 
áreas 92 centiáreas; linda 
O, y P., Rio del Corbo; M., 
llecos, y N , jurisdicción de 
Oyón.

José Gallego, Una here­
dad en Valdeparaiso, de 4 
fanegas y 6 celemines, equi­
valentes á 94 áreas y 32 
centiáreas; linda O., Mel­
chor Fernández; P-. Lázaro 
Manso; M,, Río d^l Plano, 

! José Ruiz, Una viña en 
Valdeparaiso, de 4 celemi­
nes, equivalentes á 6 áreasy 
98 centiáreas; linda O. yP., 
Terrenos llecos,
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rruezo; M., Martina Erras- 
quin.

Ramón Gonzalez Una he­
redad para pastos, de 4 fa­
negas , equivalentes á 76 
áreas y 4 centiáreas; linda 
O., Donato Adana, y P., Pe­
dro Ulecia.

Rufino Ramirez. Una vi­
ña olivar en Balsalado, de 9 
celemines, equivalentes ál4 
ár^as y 27 centiáreas; linda 
O. y P., llecos.

Segundo Saravia. Una he­
redad en las Cañas, de 1 fa­
nega y 6 celemines, equiva­
le., tes á 29 áreas y 1 centiá­
rea; linda O., Rio de las Ca­
ñas; P., Florentino Berne- 
do; N., Tomás Sarabia.

Toribio Palacios. Una he­
redad en Valsalado, de 1 
fanega y 1 celemín, equiva­
lentes á 22 áreas 70 centiá­
reas; linda N., Nicasio Mo­
ya; O., Manuel Val; M., 
Mauricio Fernández; P,, Rio 
del término.

Victor Martinez García. 
Una heredad en Valdeparai- 
so de 6 celemines, equiva­
lentes á 10 áreas y 48 cen­
tiáreas; linda O. y P,, Tér­
minos llecos.
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La subasta tendrá lugar 

Salas Capitulares el día del pró­
ximo mes de Diciembre de once á 
doce de su mañana, siendo admisible 

*túda postura que cubra las dos terce­
ras partes del valor señalado á dichos 
bienes.

en estas

Lo que se anuncia al público con 
vocando licitadores.

En Logroño á 30 de Noviembre 
de 1885. El Alcalde, P. D. Francis­
co Diez.—El ^Comisionado, Faustino 
Rodríguez.

Imp. de F. M. ZaporU,
i


